
Desafíos legales de 

la probidad e 

integridad 

municipal



Reflexiones iniciales
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FUNDAMENTO DE LAS POTESTADES PÚBLICAS 

PILARES DE UN ESTADO DE DERECHO Y BASES DE 
INSTITUCIONALIDAD

DESAFÍOS DE LA PROBIDAD E INTEGRIDAD MUNICIPAL

NECESIDAD DE LÍMITES, DELIMITACIÓN Y CONTROL



Da cuenta 

de una 

relación 

entre dos 

sujetos: 

persona y 

el Estado.

FUNDAMENTO DE LAS 
POTESTADES PÚBLICAS 



¿Cuál es la 

posición de la 

persona en esta 

relación?

¿Qué rol cumple 

el Estado?

¿Qué función es 

de su esencia?



¿Cuál es la posición de la persona en esta 

relación?

Sujeto de 
derecho

Seguridad

Dignidad

Primacía 
de la 

persona

1. Arts. 1, 5 inc. 2°, 19 
CPR

2. Estatuto de protección 
(DDFF) y garantías 

judiciales

3. Reconocimiento y amparo 
individual y formas de 
asociación: grupos 

intermedios. 

4. Libertad y autonomía 
para cumplir sus fines 

específicos

5. Subsidiariedad (art. 1 
inc. 3° y 19 N° 21 inc
2° CPR; art. 3 inc. 2y 

6 LBGAE)



¿Qué rol cumple el Estado?

• Servicialidad (art. 1 CPR, art. 3 inc. 1°
y 28 LBGAE)

• Su finalidad es promover el bien común
• Atendiendo las necesidades públicas en 
forma continua y permanente 

• Fomentando el desarrollo del país

• A través:

(1)del ejercicio de las atribuciones que le 
confiere la CPR y la ley 

(2)de la aprobación de políticas, planes, 
programas y acciones de alcance 
nacional, regional y comunal (actividad)



¿Qué función es de su esencia?

1. Una de las principales obligaciones del

Estado es la de brindar SEGURIDAD a su

población.

2. No solo comprende lo que tradicionalmente

se identifica con la seguridad nacional y

mantención del orden público.



DEBERES MÍNIMOS DEL ESTADO:

• Resguardar la seguridad nacional.

• Dar protección a la población y a la familia.

• Propender al fortalecimiento de ésta.

• Promover la integración armónica de todos los 
sectores de la Nación.

• Asegurar el derecho de las personas a 
participar con igualdad de oportunidades en la 

vida nacional.



FUNDAMENTO DE LAS 
POTESTADES PÚBLICAS 

SERVICIALIDAD: 
ATENCIÓN DE 

NECESIDADES PÚBLICAS

PROMOCIÓN DEL BIEN 
COMÚN

SEGURIDAD 

INTERÉS GENERAL – INTERÉS PÚBLICO



• Concepto jurídico indeterminado

• Exigencias y expresión mínimas (art. 53 
LBGAE):

El interés general exige el empleo de 

medios idóneos de diagnóstico, decisión 

y control, para concretar, dentro del 

orden jurídico, una gestión eficiente y 

eficaz. 

INTERÉS GENERAL/PÚBLICO



Se expresa en

(1)el recto y correcto ejercicio del poder 
público por parte de las autoridades 

administrativas; 

(2)en lo razonable e imparcial de sus 
decisiones;

(3)en la rectitud de ejecución de las normas, 
planes, programas y acciones; 

(4)en la integridad ética y profesional de la 
administración de los recursos públicos que 

se gestionan;

(5)en la expedición en el cumplimiento de sus 
funciones legales, y 

(6)en el acceso ciudadano a la información 
administrativa, en conformidad a la ley.

INTERÉS GENERAL/PÚBLICO



Abusos o 

excesos

¿RIESGO?

NECESIDAD DE 
LÍMITES, 

DELIMITACIÓN Y 
“CONTROL”



PILARES DE UN ESTADO 
DE DERECHO
Para prof. Bermúdez sólo podrá 

hablarse con propiedad de un 

"Estado de Derecho", al menos en un 

sistema de régimen administrativo, 

cuando se encuentre asegurada la 

vigencia de los siguientes 

principios: 

a) Legalidad / juridicidad; 

b) separación de poderes; 

c) garantías constitucionales; 

d) control; y,

e) responsabilidad.

A este listado debemos agregar la 

“probidad”.



BASES DE LA INSTITUCIONALIDAD Y 
ESTADO DE DERECHO



Importancia de las 

bases 

constitucionales
La Constitución es un 

instrumento de limitación y 

control del poder.
El control forma parte del 

concepto político y del concepto 

jurídico de Constitución.

Sólo si existe control de la actividad 

estatal la Constitución puede 

desplegar su fuerza normativa.



Todos los medios de control del Estado Constitucional están 

orientados en un solo sentido, y todos responden, 

objetivamente a un único fin: fiscalizar la actividad 

del poder para evitar sus abusos (Aragón).

Poder limitado es un poder controlado



BASES DE LA INSTITUCIONALIDAD … UNA ESTRUCTURA

Una concepción de la persona, la sociedad y el Estado 

(artículo 1°CPR)

Una referencia a los emblemas nacionales (artículo 2°CPR)

La forma jurídica del Estado chileno (artículo 3° CPR)

La forma política del gobierno (artículo 4°CPR)

La noción de soberanía y sus límites (artículo 5°) 

Las reglas del Estado de derecho ( artículos 6° y 7° CPR)

La regla de probidad y el principio publicidad (artículo 8°

CPR)

Regulaciones y sanciones para conductas terroristas, (artículo 

9°)



RECONOCIMIENTO DE GARANTÍAS 

CONSTITUCIONALES

• Emblemas nacionales (art. 2)

• Forma de gobierno: República democrática

• Soberanía reside en la Nación y el ejercicio se realiza 
por el pueblo

GOBIERNO Y DEMOCRACIA

• Dignidad de la persona (art. 1).

• Derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana 
garantizados por la CPR o por los tratados internacionales 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes (art. 5 inc. 2 
y art. 19 CPR).

• El terrorismo es por esencia contrario a los Derechos humanos 
(art. 9 CPR)



FORMA DE ORGANIZACIÓN Y DE 

DISTRIBUCIÓN DEL PODER DENTRO DEL 

ESTADO
-Estado de Chile es unitario, s/e fortalecer el 

fortalecimiento de la regionalización del país 

y el desarrollo equitativo y solidario.

-División político administrativa: regiones, 

provincias y comunas

-Sistemas de organización administrativa: 

centralización /descentralización (funcional y 

territorial)

-Sistemas de reparto de competencias: 

delegación y desconcentración (funcional y 

territorial)



Constitución

Normas de rango 

legal

Normas 

reglamentarias

Actos de 

aplicación

P
R
I
N
C
I
P
I
O
S

1. Norma Suprema

2. Fuente conformadora 
(validez)

3. Eficacia normativa 
directa

4. Interpretación conforme

5. Norma de clausura del 
sistema

SOMETIMIENTO A DERECHO



1. Elementos subjetivos

a) Órgano de la Administración

b) Competencia (reglada / discrecional)
discrecional)

c) Previa investidura regular

2. Elementos objetivos

a) Motivos del acto (hecho y de derecho)
derecho)

b) Objeto del acto 

c) Finalidad del acto (interés general y 
general y probidad)

3. Elementos formales

a) Motivación (expresión de los motivos)
motivos)

b) Expresión de recursos (art. 41 LBPA)
LBPA)

Requisitos de una actuación válida

Integridad del sistema 
sistema jurídico

Nulidad

(sanción de ineficacia 
ineficacia jurídica)

Esencialidad y 
Trascendencia 



SOMETIMIENTO A DERECHO

• Límites y delimitación del ejercicio de la soberanía

(1) Concepto de soberanía: poder político supremo 

(2) Origen de la soberanía: Nación.

(3) Ejercicio de la soberanía por el pueblo (cuerpo electoral) implica 

una limitación temporal (elecciones periódicas y plebiscito).

(4) Legitimación democrática del poder (Chile es una república 

democrática)

ART. 7 INC. 2

•SEPARACIÓN DE 

PODERES

•ARTS. 24 Y SS; 

46 Y SS.; Y 76

ART. 5 INC. 2

•RESPETO DE LOS 

DERECHOS 

ESENCIALES QUE 

EMANAN DE LA 

NATURALEZA 

HUMANA

ART. 6 Y 7

•SOMETIMIENTO DE 

LA ACCIÓN A LA 

CPR Y NORMAS 

DICTADAS 

CONFORME A ELLA 

(JURIDICIDAD)

ART. 6 inc. 3° y 

7 inc. 3°

•RESPONSABILIDAD

ART. 8

•PROBIDAD Y 

PUBLICIDAD



¿Qué es la probidad?

¿Qué desafíos enfrentamos?

¿Cómo los abordamos?



“Consiste en observar una conducta funcionaria

intachable y un desempeño honesto y leal de la

función o cargo, con preeminencia del interés

general sobre el particular.” (art. 52, inc. 2°, Ley

N° 18.575).

PRO

BI

DAD



• La probidad exige, medios “idóneos de 
diagnóstico, decisión y control”

No olvidar: la ley establece mecanismos mínimos´

¿cuáles conocemos?

¿cómo está nuestro sistema de control interno?



Supervisió

n

Control interno





Organización

Identificac

ión de 

riesgos

Actividad y 

procesos

Medidas de 

control 

Gestión 

Riesgo

Logro de 

objetivos

Evitar/Miti

gar



Construcción de un clima y cultura de 
integridad (mística institucional)

Resguardo ante 
eventuales 

conflictos de 
intereses y OPR

Resguardo     
de un 

adecuado 
sistema de 

control 
interno

Resguardo     

del 

cuidado y 

buen uso 

de los 

recursos 

institucio

nales

1

2

3

¿Quién es responsable 

del control interno?



La integridad implica transitar 
desde la legalidad hacia la 

integridad

Comportamiento 
legal Legalidad

Comportamiento

ético Ética

Comportamiento
estético

Integridad

a

b

c

El control interno promueve el desarrollo de un sistema y de una cultura de Integridad



La integridad se refiere a la 

alineación consistente con, y el 
cumplimiento de, los valores, 

principios y normas éticas 
compartidos, para mantener y dar 

prioridad a los intereses 
institucionales, por encima de los 

intereses privados.



2

3

1

Sistema de 
integridad

Un Modelo de control 
que da estructura al 
sistema

Políticas y prácticas que 
impulsan una cultura de 
integridad

Compromiso de la alta 
administración, de los 
directivos y de todos los 
funcionarios

El control interno promueve el desarrollo de un sistema y de una cultura de Integridad

El sistema de Integridad es 
un conjunto de normas, 
procedimientos, 
herramientas e iniciativas 
destinadas a promover y 
reforzar la integridad de los 
miembros de la comunidad





¿Qué procesos transversales pueden ser un 

riesgo?



Formalidad → debe estar 

documentado, normado o 

institucionalizado.

Aplicabilidad → debe 

usarse en la práctica, 

no solo papel.

Evidencia → debe 

permitir generar 

información verificable

Mejoramiento continuo → 

debe estar orientado a 

retroalimentar y 

perfeccionar procesos 

y, anticiparse.

La importancia de los procesos y del control interno



Matriz de riesgos



Lo que a veces sabemos

Desafíos
Oportunidad

*Gestión de riesgos

Grandes presupuestos

*Complejidad regulatoria

Control efectivo (garantía)

*Confluencia de múltiples intereses 

*Alto impacto público (contingencias)

Dificultades en el acceso a registros y datos 

(ciberseguridad)

Decisiones en momentos de crisis y 

emergencias

7. Control administrativo externo



Nuevas exigencias de 

transparencia y probidad en 

todas las etapas del proceso

2

3

4

5
6

1

7

Previo a la adquisición

Al momento de publicar el

proceso de compra

En la recepción de 

las ofertas

En la adjudicación

En la ejecución del 

contrato y 

pagos

Determinación de roles

y funciones

Comunicación

proveedor

En la evaluación de las 

ofertas

8



Nuevas exigencias a

Compradores

Declaración de Intereses y 

Patrimonio

El personal que participe en el proceso de 
compra y gestión de contratos (incluyendo 
honorarios) deberán realizar la DIP de la

Ley 20.880.

Registro de Participantes

Se deberá registrar en la plataforma la 
nómina con el personal que participe del 

procedimiento de contratación y de la 
gestión de contratos, incluyendo personal 

a honorarios y sus funciones.

Plan Anual de Compras

Evaluar periódicamente.
ChileCompra podrá exigir su modificación.

El Ministerio de Hacienda dirá cómo
evaluar el PAC. Justificar compras no 

consideradas en PAC.

Ficha comprador

Incluirá informaciónde sus PAC, registro de 
adquisiciones, días promedio de pago, 
reclamos de y demandas ante el TCP.



Ausencia de conflicto 
de interés

Todos los funcionarios, independiente
de su calidad jurídica, que tengan por
función evaluar o calificar procesos de
licitación pública o privada deberán
suscribir una declaración jurada de
ausencia de conflicto de intereses por
cada procedimiento en el que participe.

En el portal existe un formato tipo
de declaración.



Declaración Ausencia Conflicto 
de interés y confidencialidad 
para las Comisiones Evaluadoras

Sección ingresar la
Comisión Evaluadora

Adjuntar Archivos Anexos en el
proceso de adjudicación.



Ley del lobby

• Los integrantes de la Comisión Evaluadora son sujetos

pasivos de la Ley del Lobby (N° 20.730),

independientemente de su calidad de contratación.

• La calidad de sujeto pasivo es temporal y transitoria sólo en

lo que respecta al ejercicio de dichas funciones y mientras

integren la mencionada Comisión



Fortalecimiento del canal

de denuncia

Denuncia a través del 

portal (reservada). 

Análisis en el plazo de

10 días
Salvo que se pidan
antecedentes a otro
organismo

Comunicación del 

análisis vía correo 

electrónico

Cuando corresponda se

denunciará al Ministerio

Público, Fiscalía Nacional 

Económica, Contraloría,

Unidad de Análisis, 

Registro de Proveedores.



Sanciones y 

responsabilidades

Los contratos celebrados 
con infracción de lo 

dispuesto al CapítuloVII
serán nulos. 

El personal que haya 
participado en su 

tramitación incurrirá en 
contravención al principio 

de probidad 
administrativa (art. 62 N°

6 de la ley N° 18.575).

Además, estarán afectos 
a responsabilidad civil y 

penal.



Cuando tome conocimiento de hechos que

puedan constituir infracciones a la Ley 19.886,

la CGR podrá:

(1) Ordenar a la autoridad con potestad

disciplinaria el inicio de procedimientos

disciplinarios correspondientes

(2) Incoar directamente los procedimientos

disciplinarios

Si los hechos tienen caracteres de delito debe

denunciar en el Ministerio Público.



• Loinfringe:

• Usar en beneficio propio o de 

terceros información a la que 

se tiene acceso en razón del 

cargo.

• Hacer valer indebidamente la 

posición funcionaria para 

conseguir un beneficio.

• Emplear dineros o bienes o 

recursos de la institución en 

beneficio propio o de 

terceros.

• Solicitar o hacerse prometer o 

PRO

BI

DAD



• Loinfringe:

• Intervenir aunque haya una 

hipótesis de conflicto de 

interés.

• Participar en decisiones en 

que exista cualquier 

circunstancia que le reste 

imparcialidad.

• Contravenir los deberes de 

eficiencia, eficacia y 

legalidad.

• Omitir o eludir la 

PRO

BI

DAD



Eventuales ilícitos



Aspectos de interés

• Concepto amplio de funcionario público (art. 
260 CP).

Se reputa empleado todo el que desempeñe un 
cargo o función pública, sea en la 

Administración Central o en instituciones o 
empresas semifiscales, municipales, autónomas u 
organismos creados por el Estado o dependientes 
de él, aunque no sean de nombramiento del Jefe 
de la República ni reciban sueldo del Estado. No 
obstará a esta calificación el que el cargo sea 

de elección popular.

• Plazo de prescripción de los delitos se 
comienza a contar al momento en que el empleado 

público cesare en su cargo o función. 



Prevaricación administrativa 

(art. 228 CP)

• El que, desempeñando un empleo público no perteneciente al orden
judicial, dictare a sabiendas providencia o resolución manifiestamente
injusta en negocio contencioso-administrativo o meramente administrativo.

• También si la resolución o providencia manifiestamente injusta la diere por
negligencia o ignorancia inexcusables.



Soborno a funcionario público, nacional o extranjero y cohecho
(arts. 250 y 251 bis del Código Penal)

Soborno

Comete este delito quien da, 
ofrece o consiente en ofrecer o 

entregar a un empleado público un 
beneficio económico o de otra 

naturaleza, en provecho de éste o 
de un tercero, para que realice 

acciones u omisiones con infracción 
a los deberes de su cargo.

Cohecho: el funcionario que pide o 
acepta.





Violación de secretos (art. 

246 y ss. CP)

• El empleado público que revelare los secretos
de que tenga conocimiento por razón de su
oficio o entregare indebidamente papeles o
copia de papeles que tenga a su cargo y no
deban ser publicados.

• El empleado público que indebidamente
anticipare en cualquier forma el conocimiento
de documentos, actos o papeles que tenga a
su cargo y que deban ser publicados.

• Empleado público revela los secretos que
conoce por razón de su cargo, ya sea si éstos
son públicos o de particulares, o que hace
uso de información reservada obteniendo un
beneficio económico.



Uso de información 

privilegiada

Empleado público que, 
haciendo uso de un 

secreto o información 
concreta reservada, de 
que tenga conocimiento 
en razón de su cargo, 
obtuviere un beneficio 

económico para sí o para 
un tercero.





Malversación
Inversión ilícita. Es el uso indebido, a través de actos de 

apropiación o alteración de bienes públicos o equiparados a ellos.

a) Peculado doloso: empleado público que sustrae o permite 

que otro sustraiga los caudales o efectos públicos o de 

particulares que tiene a su cargo (artículo 233 del Código 

Penal).

b) Peculado culposo: empleado público que, por abandono o 

negligencia inexcusable, da ocasión para que otra persona 

sustraiga los caudales o efectos públicos o de particulares a 

su cargo (artículo 234 del Código Penal).

c) Distracción o desfalco: empleado público que aplica a usos 

propios ajenos los caudales o efectos a su cargo (artículo 

235 del Código Penal).



Malversación
d) Aplicación pública diferente: empleado público 

que arbitrariamente da a los caudales o efectos 

que administra una aplicación pública diferente 

de aquella a que están destinados (artículo 236 del 

Código Penal).

e) Negativa al pago o entrega: empleado público 

que rehúsa hacer sin causa bastante un pago 

que debe efectuar o que se niega a entregar una 

cosa que custodia o administración que ha sido 

solicitada por autoridad competente (artículo 237 

del Código Penal).



Fraude al Fisco

Empleado público que defrauda o 
consiente en que se defraude al 
Estado, a las municipalidades o a los 

establecimientos públicos de 
instrucción o de beneficencia, sea 

originándoles pérdida o 
privándoles de un lucro legítimo, 
en operaciones en que interviene 
por razón de su cargo (artículo 239 

del Código Penal).





Negociación incompatible (art. 240 del Código Penal)

Se comete este delito al presentar interés directo o indirecto
en cualquier negociación, actuación, contrato, operación o
gestión en la cual se hubiere de intervenir en razón del cargo, o
de los bienes o intereses patrimoniales que le corresponda.

De igual modo, se comete el delito si diere o dejase tomar
interés, debiendo impedirlo, a su cónyuge o conviviente civil, a
un pariente en cualquier grado de la línea recta o hasta en el
tercer grado de la línea colateral, sea por consanguineidad o
afinidad; o a terceros asociados con la persona o con las
personas indicadas precedentemente, o a sociedades o
asociaciones o empresas en las que ella misma, dichos terceros
o esas personas ejerzan su administración en cualquier forma o
tengan interés social.





Tráfico de influencias 

Empleado público que, 
interesándose directa o 

indirectamente en cualquier clase 
de contrato u operación en que 
deba intervenir otro empleado 

público, ejerciere influencia en éste 
para obtener una decisión 
favorable a sus intereses.



Otros aspectos de interés: Ley 20.393

Responsabilidad penal de las 

personas jurídicas.

Comisión del delito es 

consecuencia del 

incumplimiento de deberes de 

dirección y supervisión.

Para eximirse de 

responsabilidad penal deben 

adoptarse e implementarse 

modelos de organización, 

administración  y 

supervisión para prevenir 

delitos.



Comisión del delito 

se vea favorecida o 

facilitada por la 

falta de 

implementación 

efectiva de un 

adecuado MPD

Inhab. 

para 

contrat

ar con 

el 

Estado

Extinció

n de la 

P.J.

Pérdida de 

beneficios 

fiscales 

Prohibic

ión de 

recibir 

benefici

os 

fiscales

Multa
Supervis

ión 

Comiso
Publicid

ad



Loreto Miroslava Valenzuela Torres

Doctora en Derecho, PUCV

Magíster en Derecho, mención Derecho Administrativo, PUCV

Magíster en Comunicación Política y Asuntos Públicos, UAI

Magíster en Gobierno y Gestión Pública en América Latina, UPF

Magíster (C) en Auditoría y Control Gubernamental Internacional, UBA

Abogada, PUCV

lorev28@gmail.com

¡Muchas gracias!


